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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220047700 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de julio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. contestaron la reforma la demanda dentro del término 

y el apoderado del extremo activo realizó el trámite de notificación a 

su cargo. Además, que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., presentaron escrito de contestación a la reforma 

de la demanda. De otro lado, se allegaron renuncias de poder de 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y la parte actora.  Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el extremo 

demandante aportó el trámite de notificación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley de 2213 de 2022 (archivo 17). Sin 

embargo, no se puede advertir de dicho trámite que cumpla las 

exigencias de la norma mencionada, como quiera que no se allegó 

la confirmación de entrega del correo electrónico remitido a las 

encartadas. 

  

Sin perjuicio de lo anterior, se observa que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. allegaron la contestación 

de la demanda como dan cuenta los archivos 19 y 20. En ese sentido, 

se les tendrá por notificadas por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir 

del día en que se notifique por estado el presente proveído, en virtud 

del artículo 301 del C. G. del P., aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y S.S.; se deja constancia que en atención al 

principio de celeridad procesal, se procederá a realizar el estudio de 

las contestaciones arrimada de manera inmediata.   

 

Por lo anterior, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA REFORMA DE 

DEMANDA, en debida   forma, respecto de la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por cumplir 

con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. las cuales reposan en 

los archivos 05, 06, 08 y 09 del expediente digital, respectivamente. 

 

Ahora bien, se  evidencia que la demandada  COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, presentó LLAMAMIENTO EN GARANTÍA frente 

a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., junto con la contestación de la 

demanda (Archivo 19, Fls. 135 a 216) y conforme a los anteriores 

términos se procederá a estudiar el mismo de fondo con la sentencia 

y no en este momento procesal. 

 

En este sentido, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 64 del 

C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., 

se procederá a su ADMISIÓN. 

 

De otro lado, no es posible aceptar la renuncia presentada por la 

doctora CLAUDIA LILIANA VELA, como quiera que no se encuentra 

acompañada de la comunicación remitida a su poderdante, 

conforme lo establece el Art. 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se ACEPTA LA RENUNCIA a los poderes conferidos por 

COLFONDOS S.A. y la parte actora a los Doctores DAVID FERNANDO 

GUSTIN MORENO y JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA por 

encontrarse satisfechos los supuestos de facto establecidos en el 

artículo 76 del C.G.P., aplicable por autorización del artículo 145 del 

C.P.T. y S.S., respectivamente. 

 

 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. a partir del día 

en que se notifique por estado el presente proveído.    

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

teniendo como principal a la Doctora CAROLINA BUITRAGO PERALTA 
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identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S. de la 

J., en los términos y para los efectos del poder conferido obrante a 

folios 43 a 60 del archivo 19 del expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. teniendo como principal al 

Doctor DAVID SANTIAGO ZAPATA CEBALLOS, identificado con C.C. 

No. 1.030.678.617 y T.P. No. 372.152 del C. S. de la J., en los términos y 

para los efectos de la escritura pública No. 208 obrante a folios 45 a 

53 del archivo 06 del expediente digital. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

QUINTO: Se ADMITE el llamamiento en garantía formulado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. ordenándole su integración al contradictorio, conforme lo 

dispuesto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 

como llamada en garantía en la misma forma como se realiza la del 

auto admisorio de la demanda, CORRIÉNDOLES TRASLADO por el 

término de diez (10) días para que, si a bien lo tiene, intervenga en el 

proceso presentando su réplica. POR SECRETARÍA procédase de 

conformidad. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR a  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., para que allegue 

con su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su 

poder. 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

debiendo allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los 

términos del inciso anterior. 

OCTAVO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 C. S. de la J.      

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOVENO: ACEPTAR LA RENUNCIA de los doctores DAVID FERNANDO 

GUSTIN MORENO y JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, por lo 

indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado de la 

señora SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA, al Dr. MICHAEL 

HUMBERTO CORDOBA PACHALO, identificado con C.C. No. 

1.089.482.873 y T.P. No. 276.150 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos en que fue conferido el poder que reposa en archivo 24. 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los 

memoriales con copia a la contraparte, so pena de aplicar las 

sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página d -

estados electrónicos  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota

